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A través de proveído de fecha 21 de junio de 2023, notificado en estado número 077 del 22 

de junio de la misma anualidad, se devolvió la presente demanda por adolecer de defectos 

que en ese mismo auto se indicaron, con el objeto que fuesen subsanados.  

 
En dicho auto se ordenó la corrección de los hechos número 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 15 por 

contener más de una situación fáctica; a su vez se indicó que los hechos 8, 12 y 14 NO 

constituían una situación fáctica propiamente dicha, pues contenían citas de normas que 

constituyen fundamentos de derecho. 

Al revisar el escrito de subsanación, el Despacho se percata que, si bien la parte 

demandante presentó la subsanación dentro del término legal, no dio cabal cumplimiento a 

lo ordenado en el proveído antes mencionado, por lo que a continuación se explicará: 

➢ EN CUANTO A LOS HECHOS: 

El Despacho al hacer la correspondiente calificación de la subsanación allegada, observa 

que, por ejemplo, los defectos advertidos en el hecho número 12 persisten ahora en el 

hecho número “TRIGESIMO SEGUNDO” (32) del escrito de subsanación, como se 

evidencia a continuación:  

 

                                                                                         Escrito inicial 



En el escrito de subsanación el hecho en cita, se observa en el número TRIGESIMO 

SEGUNDO, de esta manera:  

 

                                                                                   Subsanación  

Se logra evidenciar entonces que el apoderado de la parte demandante nuevamente 

persiste en citar apartes de la convención colectiva a que hace referencia en su demanda 

inicial, situación que como se explicó en el auto de fecha 21 de junio, no constituye una 

situación fáctica propiamente dicha.          

Aunado a lo anterior, luego de este hecho, es decir el “TRIGESIMO SEGUNDO”, se 

evidencia una alteración en la numeración que no corresponde a la secuencia lógica de los 

mismos, aunado al hecho de que siguen conteniendo los mismos yerros advertidos en el 

auto que ordenó su devolución, tal y como se aprecia a continuación.  

 

                                                                                                  Subsanación 

 

                                                                          Subsanación.  



➢ EN CUANTO A LAS DIRECCIONES DE NOTIFICACIONES FÍSICAS Y CANAL 

DIGITAL DE LOS TERCEROS 

En el auto del 21 de junio, se advirtió que debía allegarse la dirección física de la 

demandante, pues si bien se indica la dirección de correo electrónico de la parte, se echa 

de menos la dirección física de la misma, siendo imperioso el suministro de esta información 

ya que es una exigencia propia del C.P.DE T. Y DE LA S.S. que no ha sido derogada. 

Sin embrago pese a que en el escrito de subsanación se enuncia que dicho yerro había 

sido subsanado, lo cierto es que no fue aportado lo requerido.   

Igual suerte corrió lo concerniente a la relación de los correos electrónicos de los llamados 

como testigos, pese a la enunciación hecha en la subsanación, esta información igualmente 

no fue suministrada. Por lo que se concluye que NO se dio cabal cumplimiento a lo ordenado 

por este Despacho.   

 

➢ DE LA CONSTANCIA DE ENVIO DE COPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS A LOS 

DEMANDADOS PREVIAMENTE A LA PRESENTACION DE LA DEMANDA: 

No se allegó la constancia de notificación simultanea de la demanda a la parte demandada, 

pese a ser requerida.  

 

Así las cosas, se concluye que no se cumplió con lo ordenado en el proveído de fecha 21 

de junio de 2023, por ello, el Despacho procederá al rechazo de la demanda incoada, lo 

que se dirá en la parte resolutiva de este auto.     

Por lo antes expuesto, se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral promovida por CLAUDIA 

CAROLINA RIOS MARQUEZ contra BANCO DE BOGOTA S.A. Por las razones 

anunciadas en la parte motiva de este auto.    

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose.    

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas en el libro radicador correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZ 
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